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Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 241/25

*H30800114108*
H30800114108

Civil CJM

AUTOS: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ PAEZ JORDAN LORENZO s/
REIVINDICACION. EXPTE. N°241/25.-

 

 Monteros, 02 de febrero de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 29/12/2025 realizada por el Dr Máximo Eduardo Gómez.:

 I)- Téngase presente lo manifestado. En consecuencia: Cítese al requerido a fin de que se
apersone a estar a derecho. Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada, para
que en el plazo de QUINCE DÍAS conteste en los términos del art. 435 Procesal y/u oponga
defensas previas conforme art. 426 y cctes. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar a lo
dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.-

 II)- Transcríbase en la cédula de traslado, la que será "libre de derecho" lo pertinente del proveído
de fecha 02/09/2025.

 II)- A lo solicitado: Hágase lugar y en consecuencia, procédase por Coordinación a sacar de estado
reservado los presentes autos.-FDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 02/02/2026

Certificado digital:
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